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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de abril de 1971 sobre concesión de
subvenciones para fomento de la mecanizacíón agrí~

cola.

Ilmo. Sr.: La Oreen de este Departamento de 27 de julio
de 1968 dictó normas que regulan la concesión de subvenciones
para fomento de la mecanización agrícola durante el bienio
19~¡69, con cargo al fondo creado por la Ley 5/1968, de 5 de
abnl, sobre presupuestos generales del Estado.

Posteriormente. la Ley 111969, de 11 de febrero, por la que
~ aprpbó el II Plan de Desarrollo Económico y Social, con
VIgenCIa ~asta el 31 de ~iciembre de 1971, amplió a dicho período
la concesIón de subvencIOnes para el fomento de la mecanIzación
de acuerdo con las consignaciones previstas en el Programa d~
Inversiones Públicas_

En consecuencia, La orden del Ministerio de Agricultura de
23 de abril de 1970 prorrogó la aplicación de la citada orden
de 27 de julio de 1968 durante el año 1970. Transcurrido dicho
l?er:iodo, pro~e prorrogarla a su vez para. el presente año de 1971,
ultuno de vIgencia del II Plan de Desarrollo.

Por todo eHo, este Departamento, con la conformidad del Mi
nLste~io de Ha<:ienda, ha dispuesto prorrogar la vigencia de la
repetIda Orden de 27 de julio de 1968 para el año 1971. con
las salvedades Que la Orden de 23 de abril de 1970 introdujo
en la aplicación de aquélla.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 d'€- abril de 1971,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 9 de junio de 1971 por la qne se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de Mir!o de San Esteban, pro
vincia de Borla.

nl!l0' Sr.: Visto el expediente seguido para la clasifícación de
las VIas pecuarias -existentes en el ténnino municipal de Miüo
de San Esteban, provincia de Soria; y

Resultando Que ante necesidades derivadas de la concentra
ción parcelaria, dispuesta la práctics, de trabajos clasificatorios
en )as VíM pecuarias del término municipal de referencia, pro
cedIéndose a su reconocimiento e inspección por el Perito agrí
cola del Estado adscrito a la Dirección General de Ganadería
don Ramón Hernández GMcía, asi como a redactar el opor~
tuno proyecto de clasüi'CRClón;

Resultando que, previa y favorablemente informado el pre
citado proyecto, fué sometido al trámite de exposición pública,
durante la cual no se ele\'Ó reclamación alguna, siendo también
favontbles los informes emitidos por la Jefatura Provincial de
Carreteras v Ayuntamientos. destacándose por la Herm.andad
Sindical de Labradores y Ganaderos la ausencia de otros pasos
ganaderos, que caUfiea como secundarios;

Resultando que por el Ingeniero agrónomo adscrito a la Sec
ción de Vías Pecuarias, que dirigió técnicamente los· trabajos
clasificatorios, se propuso su aprobación en la forma proyec
tada'

Résultando que por la Asesoría Juridica del Ministerio de
Agricultura se informó ser procedente la aprobación de la cl~
sifieación según lo propone la 8e'Cción de Vías Pecuarias;

Vistos lOS artículos 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, el texto refundido de
la Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962.
la Orden ministeri8!1 comunicada de 29 de noviembre de 1956, así
como los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958;

Considerando que encaminada la presente clasificación a des
estimar la. superficie de la."'! vías pe'Cuaria:s. exceptuadas de la
concentraClón parcelaria por su CM'ácter de bienes de dominio
públl~ destinados a la trashumancia del gammo, no procede
lllclmr en la m1sma los pasos de carácter secundario que cita
la Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos, dada su
finaUdad local;

Considerando que la elasificación ha sido proyectada según
previenen las disposiciones vigentes, con el debido estudio de las
ne~sid~es que ha de atender, sin protestas dmante su expo
sielon publica. habiéndose cwnplido todos los requisitos legales
de tramitación.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería: e infOlmes de la Asesoría Jurídica del
Departam~nto, ha resuelto:

Primero.--Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
~ntes en el término municipal de MiIío de San !E:steban, pro
vmcia: de Boria., por la que se d~lara la existencia de la si
guiente vía peoual'ia:

tCañada Real de Merinas».-Anchura de 75,22 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
la vía pecuaria qUe se cita, figura en el proyecto de clasificación
re.dactado por: el Perito agríc?la del Estado, don Ramón Her
nandez GanIa. cuyo contemdo se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

.~gundo.-Esta resolueíón, qUe se publicará en el «Boletín
Ofwutl del EstadOl} y en el «Boletin Oficial» de la provincia
para general c~nocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo
.08 q~l~.se consIderen afectados por ella interponer recurso de
reposlClon, previo al contencioso-administrativo en la forma
reQuisi~os. Y plazos. ~ilalados en el artículo 126 de la Ley dé
ProcedUlllento AdmInIStrativo de 17 de julio de 1958 en armonía
con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-a<iministratiya.

L? que comuníco a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos ailos.
Ml'«lrid 9 de junío de 1971.~P. D., el Sub.'!€cretario, L. García

de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería,

ORDEN de 19 de junio de 1971 por la que se declara
de utilidad pública la concentración parceall'ia de
la zona de Belén (Albacete).

Hmos Sres.: Los acusados caracter€s de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Belén (Albacete)
puestos de manifiesto por el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural en el estudio que ha realizado
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren
en la citada zona, acoIlBejan llevar a cabo la concentración par
pa;rcelaria de la. misma, por razón de utilidad pública, tanto
mas cuanto que, mcluida dicha zona en la comarca de Almansa
(i?-lbacete),euya ordenación rural ha sido.aco-rdada por Decreto
mune-ro 2859/19~9, de 28 de octubre, es indispens3lble para cumplir
los objetivos senalados en dicho Decreto, conseguir explotaciones
cuya estrtlctura premita el suficiente grado de mecanización y
moderní7ación del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, a-1 amparo de las facultades
qUe le corresponden conforme a los artíCUlos tercero de la Ley 54!
1968, de 27 de julio, de Ordenación Rural, cuarto del Decreto
que declara sujeta a ordenación rural la comarca de Almansa
(Albacete), y noveno de la Ley de Concentración Parcelaria de
8 de noviembre de 1962, se ha servido disponer:

Primero.--:Que se lleve a cabo la concentración parcelaría
de la zona de Belén (Albacete), cuyo perímetro será, en principio,
el de la parte del término municipal de Almansa (Albae-ete),
delimitada de la siguiente forma: N., término municipal de Bone·
te. S., carretera local de Almansa a Montealegre. E., vía férrea
Madrid-Alicante y monte público; y O., términos municipales
de Bonete y Montealegre. Dicho perímetro Quedará en definitiva
modificado en los ca.'iOS a que se refiere el apartado b) del
articulo décimo de la Ley. de Concentración Paree-laria de 8 de
noviembre de 1962.

Segundo.-La concentracIón de Ja mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución, y se realizará
con sujeción a las normas de la Ley de Concentración Parcelaa-ia,
texto refundido de 8 de noviembre de 1962, con las modificaciones
introducidas en la misma pOr la Ley de ordenación Rural de
27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. n. par.a su conocimIento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1971.

ALLENDE Y GARCIAoSAXTER

I1mos. Sres. Subse'cretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 19 de junio de 1971 por la que se declara
de utilidad públwa la concentración. paroelaría de la
zona de ElviUar-Laguardia-Leza-Samaniego (AlavaJ.

TImos. Sres.: Los acusados ear:acteres de gravedad que pre
sente la dispersión parcelaria en la zona de Elvil1ar-Laguardía
Leza-8amaniego (Alava), puestos de manIfiesto por el servicio
Nacional de Concentración Parcelada y ordenación Rural en
el estudio que ha. realizado sobre las circunstancias y posibiltdades
tecnicas que concurren en la. citada zona, aconsejan llevar a.
cabo la concentra<:ión parcelaria de la mi'Sffi'a, por razón de
utilidad pública, tanto más cuanto que, incluída dicha zona en
la comarca de «La Rioja Alavesa», cuya ordenación rural ha
sido acordada por Decreto número 2600/1969, de 23 de octubre,
es indispensable para cumplir los objetivos señalados en dicho
Decreto, conseguir explotaciones cuya. estructura permita el 8U
fi.ciente- grado de mecanIzación y modernioo.ción del proceso pro·
dudivo.

En su virtud, este 'Ministe-rio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los articulos tercero de la !Ley


